
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, treinta (30) de abril de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 20-011-31-89-001-2019-00068-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

obedecido lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, mediante auto de fecha 21 de febrero 

de 2020, donde decidió  “dirimir el presente conflicto de competencia en el sentido 

de atribuir el conocimiento  de este asunto al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito 

de Aguachica, Cesar y en consecuencia se ordena remitir la actuación para que 

continúe con el trámite que corresponda  de acuerdo a la ley”.  Ejecutoriado el 

presente proveído, devuélvase el expediente al despacho  para los fines de 

ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __03____ de _MAYO_ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 044_  

 
___________  _____________  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, treinta (30) de abril 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 20-011-31-03-001-2021-00051-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho procede a rechazar 

de plano el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, contra el auto calendado 13 de abril de 2021, toda vez 

que de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P. dicho auto no es 

susceptible de recurso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __03____ de _MAYO_ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 044_  

 
___________  _____________  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, treinta (30) de abril de 

dos mil veintiuno (2021). 

   

RAD: 20-011-31-89-002-2020-00091-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corríjase el yerro y establézcase que 

el folio de matrícula inmobiliaria correcto del predio a inscribir en la Oficina 

de Instrumentos Públicos de San Vicente de Chicurí es el No. 320-8917 y no 

el No. 320-89917, por tanto, désele cumplimiento al proveído de fecha 16 de 

octubre de 2020 teniendo en cuenta el folio correcto de matrícula 

inmobiliaria. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __03____ de _MAYO_ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 044_  

 
___________  _____________  

Secretaria 


